
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO DE LA DIPUTADA MARCELA 

TORRES PEIMBERT, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La diputada Marcela Torres Peimbert e integrantes de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados por el 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en dispuesto en los artículos 71, fracción II, 

y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos a consideración de esta soberanía 

la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 23 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 

Exposición de Motivos 

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Toda persona tiene 

derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley.” 

Según la OCDE, México es el segundo país con mayor desigualdad económica. “1 de cada 2 personas en 

México vive en pobreza.” Según datos del CONEVAL, en 2018 existían en nuestro país 52.4 millones de 

personas en pobreza. Aunado a ello, se estima que para el año 2030, el 60% de la población mundial se 

concentrará en las áreas urbanas, nuestro país no será la excepción. 

El concepto de “huerto urbano” no es nuevo, iniciaron hace más de 2 siglos y han ido cambiando su signi?cado. 

A mediados del siglo XIX, en las ciudades europeas, su existencia fue un elemento básico para la sobrevivencia 

de muchas personas, aunque estaban seriamente reguladas para no afectar el sistema industrial. Más tarde, 

durante las guerras mundiales, se convirtieron en mecanismos de supervivencia sustentables. Sin embargo, los 

huertos urbanos como una actividad de jardinería comunitaria con autogestión para el mejoramiento en el 

desarrollo local, la integración social y como parte de la educación ambiental surgen en los Estados Unidos en 

los años 70`s. Hoy en día, incluso se ha incorporado un tema de sustentabilidad, superación de la pobreza, 

acceso igual, ciudades sustentables, paisajes verdes y mitigación del cambio climático. 

En el mundo, se ha planteado a los huertos urbanos como una posible solución a la agricultura ecológica a 

pequeña escala, muchos expertos, entre ellos la FAO, consideran que todos los países necesitan un cambio en el 

que se intensifique la agricultura ecológica; esta forma de agricultura permite dar prioridad a los pequeños 

agricultores y se refuerce la recuperación de métodos de cultivo tradicionales. De esta forma se podrá mitigar la 

mala alimentación en el país, especialmente en las zonas urbanas o conurbadas. 

Hay que hacer notar que el transporte de alimentos del campo a la ciudad, especialmente en los países 

subdesarrollados, implica que las frutas y las verduras suelen trasladarse cientos de kilómetros del campo a la 

ciudad, lo que implica necesariamente la emisión de CO2. 

En ese contexto, la misión para el futuro en cuanto a estos proyectos consiste en darles una constante incidencia 

en nuestro entorno inmediato para la proliferación de huertos, tratar de aumentar las áreas verdes e incidir a la 

vez, positivamente en la sociedad. Proyectos como este generan una participación saludable y comunitaria, la 

cual hace falta en las ciudades. 

Los beneficios y las ventajas de un huerto urbano son múltiples y se enlistan en general, a continuación: 



 

 
 

Aspectos Sociales: 

• Participación ciudadana en los proyectos. 

• Apropiación de los espacios urbanos como sitios de esparcimiento y educación ambiental; así como también 

de producción. 

• Fortalecimiento del tejido social, constituye un punto de encuentro familiar. 

• Educación y sensibilización ambiental. 

• Ahorro de dinero y generación de recursos. 

• Mejora del paisaje urbano. 

• Reducción de la huella de carbono. 

• Aprovechar el agua pluvial y la reutilización de residuos urbanos. 

• Recuperar espacios degradados y en desuso 

• Favorecer la sustentabilidad en las ciudades 

• Reduce la generación de basura 

• Generan nuevos mecanismos de autoempleo o favorece la economía familiar 

Salud 

• Fomenta hábitos alimenticios más saludables, mejora tu salud y la de los tuyos. 

• Alimentamos una cultura que en algunas ciudades se había perdido. 

• Nos hace entender, valorar y respetar la naturaleza. 

• Ayuda al bienestar físico y mental de colectivos vulnerables como adultos mayores. 

Alimentación 

• Consumo de alimentos orgánicos, de mejor calidad y variedad 

• Promueve la actividad física en el huerto. 

“Los microhuertos son muy productivos y su gestión es fácil para todos: mujeres, hombres, niños, 

ancianos y discapacitados. Estudios de la FAO revelan que un microhuerto de un metro cuadrado puede 

producir cualquiera de las siguientes cosechas: 

• 200 tomates (30kg) al año; 



 

 
 

• 36 piezas de lechuga cada 60 días; 

• 10 coles cada 90 días; 

• 100 cebollas cada 120 días. 

• Los ingresos comunes de un microhuerto de 10 m2 de una familia van de 15 USD a 30 USD mensuales. 

Si bien la horticultura urbana y periurbana (HUP) es una realidad en casi todas las ciudades en desarrollo, 

muchas veces no está reconocida en las políticas agrícolas ni en la planificación urbana. El primer paso 

imprescindible hacia la gestión sostenible de la horticultura urbana y periurbana es el reconocimiento oficial de 

su función positiva en el desarrollo urbano, y especialmente en la nutrición y los medios de subsistencia de la 

población urbana pobre. La FAO ha desempeñado un papel decisivo de sensibilización sobre la HUP entre los 

responsables de elaborar las políticas de África y de América Latina y el Caribe. Ayuda a los gobiernos a 

estructurar medidas para promover el desarrollo de la HUP en el ámbito de las estrategias nacionales de 

seguridad alimentaria, y asesora a las autoridades de las ciudades para incorporar la horticultura en los planes 

maestros de desarrollo urbano.1 

Indudablemente, el primer paso hacia la gestión sostenible de la agricultura urbana y periurbana es el 

reconocimiento oficial de su función positiva en el desarrollo urbano, y especialmente en la nutrición y los 

medios de subsistencia de la población urbana pobre. 

Este no es un proyecto nuevo. El caso de mayor éxito es la ciudad de México, que incluso, tienen un marco 

jurídico específico sobre huertos urbanos. A pesar de ser la única entidad que cuenta con ello, las ciudades más 

relevantes del país ya han instaurado huertos urbanos. Monterrey tiene un programa oficial denominado 

“huertos familiares” que inició con 14 familias que habitan en la Colonia Los Remates Dos, en que tuvieron su 

primera cosecha en mayo de 2017. 

En Guadalajara en 2005, “un grupo de aproximadamente 20 mujeres tomó un diplomado en agricultura urbana 

orgánica, al terminar, crearon un invernadero en un jardín de niños accedió a prestarles un espacio de 100 

metros cuadrados de terreno que no estaba siendo utilizado. Desde la parte ciudadana, con apoyo de 

organizaciones como la FAO, se generaron creadores de huertos urbanos, EarthBox México que se constituyó 

en 2011 “a raíz de una iniciativa internacional llamada “The Growing Connection” apoyada por la FAO/ONU 

para hacer accesible el sistema de siembra al mayor número posible de personas en nuestro país. Actualmente el 

equipo de EarthBox México ha instalado un sinfín de huertos sustentables tanto urbanos como rurales a nivel 

comunitario, familiar, en escuelas, instituciones de beneficencia, y con proyectos de gobierno que hoy 

funcionan exitosamente”.2 

En Puebla, “la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, a través de la Dirección de Desarrollo Rural, 

da inicio a una serie de talleres educativos e informativos para la adaptación y la puesta en práctica de modelos 

sustentables para la producción de alimentos de autoconsumo en las viviendas”.3 

Incluso, se han creado huertos desde el ámbito académico no es nada nuevo, SAGARPA ha impulsado la 

creación de éstos en escuelas públicas con el objeto de generar una conciencia agrícola, tal es el caso del Uni-

Huerto Urbano ubicado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, que se 

encuentra funcionando desde 2011 por el trabajo de sus estudiantes. 

Cabe mencionar que la promoción de la agroecología a través de los huertos urbanos y jardines polinizadores es 

una propuesta que corresponde a un compromiso internacional al que México se ha comprometido. Los 



 

 
 

siguientes puntos, corroboran la obligación del Estado Mexicano de establecer e impulsar políticas públicas 

dentro del marco de la Agenda, en específico: 

Los Centros Ciudadanos para la Sustentabilidad (CCS) proyecto especial de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Natuarles (Semarnat), son espacios públicos urbanos/peri-urbanos de encuentro e interacción de las 

personas y sus diversas organizaciones; donde se comparten valores, criterios y acciones que sensibilizan y 

detonan procesos para reconocer la riqueza biocultural del país y fortalecer la sustentabilidad de los territorios. 

El objetivo de los CCS, es que, por medio de la educación ambiental, se creen capacidades para que los 

ciudadanos transiten a modelos de vida enfocados a la sustentabilidad y sean más resilientes a las adversidades 

climáticas. 

Los objetivos específicos del proyecto van orientados al fortalecimiento de la gobernanza local, a crear un 

compromiso ciudadano con su entorno, fomentar el uso de ecotecnologías, el rescate de la riqueza biocultural de 

los territorios, trabajar con visión de resiliencia socioambiental y hacia la mejora de las capacidades de 

autosuficiencia y autogestión de necesidades básicas locales, así como Trabajar como un laboratorio bio-social 

con los diferentes actores de las comunidades locales para co-crear juntos a través de CCS, la conservación, 

regeneración y animación ambiental del territorio en pro del buen vivir. 

Se promueve que estos espacios cuenten con autosuficiencia alimentaria, por medio de un huerto y/o 

invernadero, autosuficiencia hídrica y energética, así como ser un centro de acopio para el manejo sustentable 

de los residuos tanto orgánicos, como inorgánicos. 

Es importante mencionar que las actividades que se realicen dentro de los CCS, están directamente vinculadas 

con la Agenda 2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 

• Meta 1.5, Fin de la pobreza . Los Centros Ciudadanos para la Sustentabilidad (CCS) se instalan en 

ciudades y zonas con cierta marginación para poder generar cohesión social y brindar otras oportunidades 

alineadas a la sustentabilidad y la paz en la región. 

• Meta 2.1, Hambre cero. Los CCS impulsan la autoproducción y el autoconsumo de alimentos de manera 

sustentable por medio de los huertos urbanos e invernaderos. Se busca que el ciudadano sepa sembrar y 

cosechar sus propios alimentos utilizando la permacultura y la agroecología, mismos que promueven la salud 

tanto del consumidor como de la misma tierra que los produce. 

• Meta 3.4, Salud y bienestar. La salud está directamente vinculada en tener una alimentación sana, por lo 

que, de manera directa, los ciudadanos que intervienen el CCS están mejorando su salud al comer mejor. 

También se busca impulsar la salud alternativa por medio de la herbolaria, temazcales, y otras actividades 

que ayuden a la salud física y mental. 

• Meta 4.5, Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente para todos. Los CCS son espacios de formación ambiental no formal, donde todos 

los ciudadanos que lo intervengan aprenderán, por medio del laboratorio vivo, diversas ecotécnias, así como 

el trabajo con la tierra. Con ello se busca crear a una ciudadanía equitativa y resiliente a las adversidades del 

cambio climático. 

• Meta 5.5, Igualdad de género. Los CCS buscan el empoderamiento de las mujeres de la localidad por 

medio de capacitaciones diversas que les permitan auto emplearse y ser productivas como: la producción de 

alimentos por medio del manejo de la tierra en el huerto y/o invernadero, el laboratorio gastronómico, la 



 

 
 

salud alternativa, entre otras. Los CCS son espacios seguros para la comercialización de los diversos 

productos que ahí se elaboran y de recreación para toda la comunidad. 

• Meta 6.6, Agua limpia y saneamiento. Los CCS son espacios que protegen y restablecen los ecosistemas. 

Se realizan diversos tipos de ecotécnias vinculados con el manejo sustentable del agua como la captación de 

agua pluvial y un manejo integral del recurso tanto para el riego como para el consumo humano por medio de 

los biofiltros y los baños secos, entre otros.  Además, el CCS de la ciudad de Pátzcuaro está ubicado en un 

sitio de importancia internacional Ramsar, y tiene como prioritaria impulsar y apoyar a la investigación de los 

humedales y del rescate del Lago de Pátzcuaro y del Río Guaní, a la realización de talleres y charlas para 

educar y difundir la importancia de una gestión integral del recurso hídrico y sitios Ramsar, así como a la 

protección y restablecimiento de todos los ecosistemas. 

Además, conforme al compromiso 6.a, los CCS incentivan la cooperación técnica y financiera con las 

organizaciones internacionales. Cada CCS tiene el apoyo de diversos organismos internacionales según las 

necesidades de los espacios. En la parte técnica, la cooperación se enfoca a la capacitación en procesos de 

agroecología, en el manejo de ecotécnias y de permacultura para transitar hacia modelos de vida sustentables. 

Asimismo, conforme al compromiso 6.b, los CCS apoya y fortalece la participación social al ser un 

laboratorio vivo donde la comunidad es el actor principal. La comunidad participa y se capacita en estilos de 

vida sustentables relacionados con un manejo integral del recurso hídrico, así como de agroecología y 

permacultura entre otros al ser un proyecto autogestivo. 

• Meta 7.a, Energía asequible y no contaminante. Los CCS cuentan con autosuficiencia energética 

utilizando diversos tipos de energías renovables. También sirve como espacio para la investigación y difusión 

relacionada a las energías renovables. 

• Meta 8, Trabajo decente y crecimiento económico. Los CCS son espacios que promueven el consumo y 

producción eficiente de los recursos naturales, pues se favorece la producción local de menor escala con una 

huella ecológica mínima. Además, se promueve la economía circular y solidaria. Se realiza el intercambio y 

trueque con productores locales, actividades tequio. Cuenta con centros de acopio en donde se reúsa, restaura, 

recicla y reincorporan la mayor parte de los residuos. 

Además, en los CCS que se encuentran en espacios turísticos, se trabaja de manera articulada con la 

Secretaria de Turismo. Los CCS son visitados por los turistas para conocer este laboratorio vivo y 

autogestivo y conocer estilos de vida sustentables, así como el patrimonio biocultural de la región. Además, 

se trabaja con los hoteles y restaurantes de la zona para que sus productos provengan del CCS o de 

productores locales, promoviendo el autoconsumo, la autoproducción y la reducción de huella ecológica. 

• Meta 9, Industria, innovación e infraestructura. Los CCS son espacios cuya infraestructura, en su 

mayoría, es sostenible y resiliente, elaborada con productos locales y naturales certificados que impulsan un 

desarrollo económico en la región y cuentan con una huella ecológica reducida a la construcción 

convencional. 

• Meta 10.2, Reducción de las desigualdades . Los CCS son espacios de inclusión social, de 

restablecimiento de cohesión social, donde los ciudadanos se reconocen, colaboran y conviven conjuntamente 

creando tejido social comunitario. Los CCS son espacios seguros de convivencia que promueven actividades 

sobre todo para los jóvenes, mujeres y adultos mayores. 



 

 
 

• Meta 11.6, 11.7, 11.b , Ciudades y comunidades sostenibles. L os CCS son espacios urbanos que buscan 

reducir el impacto ambiental de las ciudades y vincular a su población a estilos de vida sustentables y más 

resilientes. Se busca que, por medio de la educación ambiental no formal, sean sensibilizados y 

concientizados para ir modificando su entorno con acciones concretas y convertir a las ciudades en espacios 

sustentables. 

Son espacios recreativos, que cuentan con diversas ecotécnias y huertos urbanos, para realizar actividades 

orientadas a la sustentabilidad y resiliencia, es decir, son un pequeño oasis verde dentro de las ciudades. Estos 

espacios son intervenidos por los ciudadanos, por lo que la inclusión está presente sobre todo en jóvenes, 

mujeres y adultos mayores. 

Además, son parte de un programa especial de la Semarnat que busca crear espacios urbanos sustentables y 

resilientes en todo el país. Se busca que al final de la Administración (2024) exista por lo menos un CCS en 

cada Estado del país. El principal objetivo de los CCS es que, por medio de experiencias vivenciales de 

educación ambiental, los urbanitas sean sensibilizados y concientizados para realizar acciones orientadas a la 

inclusión, el uso eficiente de los recursos, realizar actividades orientadas a la adaptación al cambio climático 

y sean espacios de resiliencia ante desastres naturales en todos los niveles. 

• Meta 12.1, y 12.8. Producción y Consumo Responsables. Los CCS son espacios donde la producción y 

consumo son sustentables. Se trabaja con productores locales para incentivar el consumo sustentable, así 

como el autoconsumo. Además, se trabaja con el Eco-etiquetado en conjunto con ONU Medio Ambiente para 

establecer un mecanismo que permita al consumidor tomar decisiones más sustentables al momento de su 

compra. 

Por otro lado, los CCS buscan que exista una amplia difusión y comunicación de todas las actividades y 

acciones que se realizan en ellos a nivel nacional. Los ciudadanos que intervienen los CCS son personas con 

valores, criterios y acciones ambientales que detonan procesos para reconocer la importancia ambiental, así 

como la riqueza biocultural del país y fortalecen la sustentabilidad de los territorios. 

• Meta 13.2, 13.3 y 13.b, acción por el clima. Los CCS son espacios estratégicos para el cumplimiento de 

las metas de la Agenda 2030, sobre todo en los ODS 13 por realizar actividades adaptativas y crear la 

resiliencia ciudadana, así como los ODS 12, 11, 2, 3 y 4. De igual forma, se busca hacer una propuesta de 

política pública para dar certeza jurídica a los espacios que se destinen como CCS, y así poder garantizar su 

permanencia. 

Su objetivo es crear un espacio donde por medio de la educación ambiental se compartan valores, criterios y 

acciones que sensibilicen y detonen procesos para reconocer la riqueza biocultural del país y fortalecer la 

sustentabilidad de los territorios. Los ciudadanos que intervengan los CCS serán personas que realizarán 

acciones adaptativas al cambio climático y sean más resilientes al mismo. 

Generalmente están ubicados en zonas con algún tipo de marginación. Estos espacios recreativos, que 

cuentan con diversas ecotécnias y huertos urbanos, son intervenidos por los ciudadanos para realizar 

actividades orientadas a la sustentabilidad y resiliencia. Estos espacios son intervenidos sobre todo por 

jóvenes, mujeres y adultos mayores. 

• Meta 14.2, vida submarina. L os CCS que se encuentran en ecosistemas marinos y costeros, cuentan con 

un fuerte componente de educación ambiental orientado a la conservación, restauración y protección de los 

mismos. Se realizan actividades y capacitaciones relativas al fortalecimiento de la resiliencia ciudadana ante 

las amenazas climáticas. 



 

 
 

• Meta 15.1 y 15.3, Vida de Ecosistemas Terrestres. Los CCS son espacios de educación ambiental que 

capacitan y forman a los ciudadanos en aspectos sobre la conservación, restauración, protección y uso 

equilibrado y sustentable de todos los ecosistemas, incluidos los terrestres, interiores de agua dulce los 

servicios ambientales que otorgan. El CCS de Pátzcuaro cuenta con un importante trabajo de restauración del 

ecosistema lacustre. 

Son espacios que trabajan por la rehabilitación de suelos, así como dar a conocer la relevancia de los bosques 

urbanos y el rescate de especies endémicas. Son espacios demostrativos donde se muestra una gestión 

integral de los recursos naturales, orientados a una economía circular, con un menor impacto ambiental y 

reducción de la huella ecológica. Los CCS buscan rescatar los saberes ancestrales agroecológicos y de 

permacultura; por ejemplo, en el CCS de Xochimilco que impulsa los saberes chinamperos. Es relevante 

mencionar que cada CCS cuenta con diferentes enfoques de rehabilitación de los suelos y de los ecosistemas 

de acuerdo a las necesidades locales y de la comunidad. 

• Meta 16.1, Paz, justicia e instituciones solidad. Los CCS son espacios de convivencia, de fortalecimiento 

de comunidad y cohesión social, por lo que, de manera natural, promueven la paz y la convivencia sana en un 

entorno de naturaleza y armonía. Son espacios seguros, pues le pertenecen a la comunidad pues cuentan con 

un sentido de apropiación fuerte. Los CCS pueden dar oportunidad de empleo a las personas que más lo 

necesiten dentro de la localidad. 

• Meta 17.3, 17.6, 17.7, Alianzas para lograr los Objetivos. El éxito de los CCS depende de la cooperación 

intersectorial que exista entre todos los actores. Se requiere tanto de cooperación técnica y financiera entre 

todos los actores involucrados para garantizas la sostenibilidad de los CCS en el tiempo 

En ese sentido, el impulso de huertos urbanos no sólo es un tema de políticas públicas deseables, sino de una 

obligación internacional contraída y que debe ser cumplida. 

Además de lo anterior, la crisis que vivimos ante el Covid 19, nos enseña que, si las ciudades tuvieran huertos 

urbanos, el impacto de las pandemias sería menor. “En estos días —en que los gobiernos imponen restricciones 

a los viajes y al comercio, e imponen el bloqueo de ciudades enteras para evitar la propagación de Covid-19— 

la fragilidad del sistema alimentario globalizado se vuelve muy evidente. Más restricciones comerciales y de 

transporte podrían limitar la afluencia de alimentos importados, ya sea de otros países o de otras regiones dentro 

de un país en particular. Esto conlleva consecuencias devastadoras en el acceso a los alimentos, particularmente 

por sectores más empobrecidos. Esto es crítico para los países que importan más del 50?% de los alimentos que 

consumen sus poblaciones. También el acceso a los alimentos es crítico para las ciudades con más de cinco 

millones de habitantes que, para alimentar a sus ciudadanos/as, requieren importar al menos dos mil toneladas 

de alimentos por día, los cuales además viajan en promedio unos 1?000 kilómetros. Claramente este es un 

sistema alimentario altamente insostenible y vulnerable a factores externos como desastres naturales o 

pandemias”.4 

Es importante mencionar que los huertos urbanos promueven una sana alimentación que ayuda a fortalecer 

nuestro sistema inmune, por lo que, si contamos con mayor población saludable, el número de personas 

enfermas, disminuirá considerablemente. 

“Es sabio en estos días reflexionar sobre el hecho de que los ecosistemas sostienen las economías (y la salud); 

pero las economías no sustentan los ecosistemas. El Covid-19 nos recuerda que el tratamiento irrespetuoso de la 

naturaleza, incluida la biodiversidad de plantas y animales, tiene consecuencias profundas, y cuando se ve 

perjudicada, en última instancia, también quedamos lastimados los/as humanos/as”.5 



 

 
 

Es necesario incentivar la creación de espacios que permitan el desarrollo y la promoción de los huertos urbanos 

por parte de la sociedad civil, pero también por parte del Estado; razón por la cual, uno de los posibles 

mecanismos para asignar esos espacios es a través de la asignación de bienes producto de la extinción de 

dominio. 

Con la propuesta de reforma, se estaría dando un uso en beneficio de la sociedad a bienes que han sido 

confiscados, que generará una serie de impactos positivos en la población de la comunidad. 

Es necesario incentivar la creación de espacios que permitan el desarrollo y la promoción de los huertos urbanos 

por parte de los municipios no sólo en el espectro privado, sino en el espectro público. En ese sentido, el huerto 

no sólo dará un beneficio económico sino un sentido de comunidad dentro del municipio. 

En ese sentido, la presente iniciativa propone facultar a los municipios para llegar realizar acuerdos con entes 

públicos o privados para la creación de espacios de huertos urbanos y jardines polinizadores para su comunidad. 

La presente iniciativa propone facultar a los municipios para llegar realizar acuerdos con entes públicos o 

privados para la creación de espacios de huertos urbanos y jardines polinizadores para su comunidad. 

Se propone la siguiente reforma: 



 

 
 

 

Por virtud de lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción al artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo 

urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de 

asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios: I.- Los planes o programas de desarrollo urbano 

deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico 

del territorio; 



 

 
 

I. ... 

II. ... 

... 

XI. Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México destinarán espacios físicos dentro de los centros de población a la 

educación ambiental de la población que incluyan huertos y ecotecnias demostrativas a fin de impulsar 

la transición a estilos de vida sustentables, 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Notas 

1 http://www.fao.org/ag/agp/greenercities/es/enfoque/index.html  

2 Pude ser consultado en https://www.ecohuerto.mx/index.php/que-hacemos     

3 Puede ser consultado en http://revistaunica.com.mx/inicia-ayuntamiento-de-puebla-programa-de-huertos-

urbanos/  

4 Puede ser consultado en https://medioambiente.nexos.com.mx  

5 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2020. 

Diputada Marcela Torres Peimbert (rúbrica) 
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